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¿Qué es el servicio de recolección de desechos sanitarios?

Es el servicio de recolección, transporte y disposición final de los 

desechos sanitarios generados por los centros de salud públicos, 

laboratorios médicos, consultorios odontológicos, consultorios médicos 

y clínicas privadas que realizan su actividad económica dentro de la 

jurisdicción cantonal 

Dirigido a:

Este servicio está dirigido a los centros de salud públicos, laboratorios 

médicos, consultorios odontológicos, consultorios médicos y clínicas 

privadas que realizan su actividad económica dentro de la jurisdicción 

cantonal.

Requisitos para solicitar la recolección de desechos sanitarios.

• Solicitud dirigida a la Ing. Lizeth Hinojosa, Alcaldesa del Cantón 

La Joya de los Sachas (ver solicitud anexo 3)

• Permiso de funcionamiento del ACCES

• Copia del RUC o RISE

Entregar la documentación antes descrita en alcaldía del GADMCJS, 

conjuntamente con la solicitud.
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REQUISITOS
Procedimiento para acceder al servicio:

Paso 1.- Una vez ingresada la solicitud la máxima autoridad direcciona 

el documento al Director de Gestión Ambiental del GADMCJS, a través 

del Sistema de Gestión Documental "eDoc Manager"

Paso 2. La solicitud es reasignada a la Unidad de Calidad Ambiental y 

posterior al técnico responsable de ingresar la información al sistema 

CABILDO EP, para acceder al servicio de recolección de desechos 

sanitarios.

Paso 3. – Una vez ingresado al sistema, el usuario contara con el servicio 

de recolección de desechos sanitarios.

¿Costo del servicio?

El costo del servicio de recolección de desechos sanitarios está sujeto a 

la¨ PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS, SANITARIOS Y ESPECIALES EN EL CANTÓN LA JOYA DE 

LOS SACHAS¨.

Art.3.- En el artículo 45 literal b) realícese en la tabla lo siguiente:

Luego de la categoría C5, inclúyase lo siguiente:

OTROS. A partir de 5000 kg/año, paga 0,75 dólares por kg.

En la categoría sanitarios, sustitúyase por la siguiente:
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Oficinas

La atención se brinda en las instalaciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal La Joya de los Sachas, en las oficinas de la 

Dirección de Gestión Ambiental.

Ubicada en la planta baja (Entrada Principal – Av. Los fundadores y 

Jaime Roldós, junto al Auditorio Municipal)

Horario: 

Lunes a viernes 08:00 a 17:00

Tiempo estimado de respuesta:

5 días laborables
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